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No16$2023-MDS

Sama, 26 de iunio ds 2023.

vtsTos:

El INFORME N' 0Sg-2023UE-cDUGGiil/MDS, do ffiia 31 de mayo del 208; el INFORME N" 00S202!IOPERV-USLP/
MDS, de fed|a 15 dé iunlo del 2023; el INFoRME N' 054&20ZIERCHA-USLP€ii|/MDS, de bdla 19 de iunio del 2023;

INFORME N" 42+2023AEBP-GDUOGM/MDS, ds bdra 21 de ¡un¡o del 2023; ol INFORME N' 272-202$GPP-GI+MDS, de

fedra 22 de junio del 2023; aprobac¡iJn del Epodiente Técnico del Proye6{o de Inwrs¡ón denominado 'Meioramioflb dol

Servicio d€ Provisión de Agua para Riego en Canal Sector Tomillo Disüito d6 Sama de la Provinc¡a d6 Tacna del Departamsnto

de Tacna", y;

CO SIDERAilDO:

Qre, la Municipalidad Disüital de Sama, como ente de C.obiemo Local goza d6 autonomia pollüca, económica y adm¡nisüaüva

en los ssuntos de su competencia confome e la Ley N" 30$5 med¡ante la cual se modificó ol artlct¡lo 194" de la Constrtución

Politica del Peru, en concordancia con el afiqrlo ll del Titulo Prelimin ar delaLey N" n972- Ley Ggánica de Municipal¡dades,
que define a las munic¡palidades como órganos de gobiomo con personerla jurldica de déredo público, con autonomla polfüca,

económica y adminisfaüva en los asuntoG de su competenc¡a, del mismo modo en la parte final del mismo derpo normsüvo

se troscribe que la autonomía de las mun¡ipal¡dad€s radica efl h fdc{,lbd d6 ejercer acüs de gobiomo, adminÉfat¡va y d0

admin¡stración con süiecih al ordenamienb juridb.

Que, mediante la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Munic¡palidades en su articülo 20" Abibücion€s dól Alcalde numeral 20)

Delegar sus atribücionós politicas en un Fgidor hábil y las adminisfalivas en el Gemnte Municipal. Asimisrno, el artidllo 26'
Administración Municipal: Adopta una esüuclu¡a gerencial sustentándoee en princidos de programación, direcció¡, eisci¡ción,

superv¡sión, con[ol cofiotnente y posterior. Se rige por los principios de logal¡dad, economla, fansparonc¡a, simplicidad,

éficacia, participación y segurktd ciudadana, y por los conténidos en la L€y N' 27¡94, las faqlltades y funciones se €stablecen

en los ¡nstrumenhs de g6tión y la pr€sonte Ley.

Qre, asimismo el artíqllo 27' Gerencia Munidpal: La Admin¡súacón Municipd está baF la d¡r€cción y responsabilidad del
g€rente municipal, funcionario de @nfanza a tiempo completo y ded¡oación €xclusiva des¡gnado por el ahaHe, qui€n pu€de

cesalo sin expresión de cauga. El gerente mun¡cipal hmbién puede ser cesado mediante acuerdo del mncejo municipal

adoptado por dos tercios del número hábil de regidores en tanto se preser[en oralesquiera d€ 16 causales previstas 6n su

atribución conbnida en el artfqrlo 9' de la pre€ente ley.

oue, a ravés de ta RESoLUctóN DE ALCALDÍA N" 011+202&A/MDS, de ftcña 21 de junio d€l 2023, se delega tunciones,

afitucion€s y faq¡ttades adminisraüvas al GEREfifTE [Ut{tClPAL, según el ARTÍCULO SEGUI{DO: ESTABLECER que las

faolltades administ¿t¡vas y reeoluüvm que por este aclo se delegan son las s¡guientes: €n Matsfia de Desanollo Uóano y
Rural el numeral 13) Apobar y rnodificar los exp€dientós técnicos y/o estud¡os d€fin¡tiros derivados de Proyec'tos de lnversión

Pública, en materia de infraestructura publica, asimisrno, aprobar y modmcar los oxpodientes técnicoF de Proyoclos Produc{i\t0s,

Económicos, Sociales y Planes ds Manten¡m¡ento.

Que, de acüerdo a la direc,liva N' 002-2022-MDS - .Dkec'liva que la Norma la Ejeorcbn de obras Publicas pot la lvlodalidad

de Ejeorcih PGsupueshria Dir€ch (Adm¡nisfación Dir€c1a) en la Munkipalidad Disbital do Sama' liene como otist¡r,o

€stablocor 16 disposicionos qu6 pemitefl el proceso de eie(rlción de las obr6 publicas bajo la modalidad d€ B¡tqlción
presupu€staria direcia (adm¡nbtrac¡ón d¡r€cla), a cargo de las unidadss ojoq,¡bras qu8 conforman la Municipalidad Disbital de

Sama.

Que, rnedianb el titulo lll de la citada direcliva establec€ que las disposiciones y procedimientos contenidoo en la presente

d¡rec{¡va, será d€ cümplimkrnb obligatorio por los func¡onarios y sen idores de la Municipalidad D¡süital de Sama, direclamente

involucrdos en él proceso de eircución, rccepció0, liquidación y tarfur€nc¡a de obras o proyec'tos eióc tado6 en los üpos dó

ejecución presupestaria directa.

Qre, a bavés del INFORME N' 0992029UE-G0UGGM/MDS, de fecha 31 de mayo del 2023, el Jofs de la Unidad de Estudbs
remite €l €xp€diente técnico para su revis¡ón y evaluación denominado: "llojoramionto del Sorvlclo de Provlsión do Ague
para Rl€go on el Canal Seclor Tomlllo, Dkirlto de S¡mr, de la Proylnci¿ dó Tacne del Depatbmento do Tacnr", con CUI

N' 2578263.
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Que, de ao¡e¡do al INFORME N' 00'm2}|GPERV-USLPn DS, de fedra 15 deiunb del 2023, el Inspector da la conbmidad
al expediente técnico "lloloramlento del Serviclo de Provlslón do Agua para Rlogo on ól Cenal Seclor Tomillo, DbÍito
d€ Srma, de la Proylncia do Tacn! dol Drp.rtrmonto do Trcnr", con CUI N" 2578263, s¡endo el monb de d.9/t6,642.29
(novecientcs cuarenta y seis mil seiscjentos qlafBnta y dos con 29/100 sdes), s€gún el deiall€:

Que, mediante el INFORME N' 054&2023-ERCHA-USLP-G[ MDS, de fecha 19 de junio del 2023, el J€fe de la Unidad de

Supervisión y Liquidación ds Proyectos evaluación y confomidad al Expedionte Técnico "ftlejoramionto dsl Soryicio do
Provislón do Ague pare Rl€go .n el Canal Soctor Tomlllo, D¡ctrlto de Sama, de la Provincia de Tacne del D,op¡rt¡mento
de T¿cná". con CUI N' 2578263.

Que, a favés del INFORME N' 42+202!AEBP-GDUGGMruDS, de fed|a 21 de iunio del a)23, d Gerente de Desarollo
Urbano y Obras remite la confoÍnidad al Éeediente Técnico "lleioramiento del Sorvicio de Provis¡ón de Agu¡ ptta Rl6go
on el Canal Sector Tomlllo, Dhüfto d6 S8ma, d6 la Proyincia de Tacna dol Dopart monto de Tacna", co¡ CUIN" 2578263,
por el npnto de d.9/|6,6¡líl.29 (novecientos cuaronte y tols mil selsclontos cuaronte y do3 con 29rl 00 soles).

OllJ€, de acüerdo al INFORME N" 272-202XGPP-GM-MDS, de feóa 22 de junio d€l 2023, el Gerente d6 Planeamlento y

Prssupuesto considera proc€dente la aptobac¡ón del proyecto de inversión denominado "ftleioramiónto del Servicio de
Provisión do Agua pala Rlogo d| el Canal Sector Tomlllo, Disüito do Sama, dg la Provlncla de Tecna del Dapattamonto
de Tacna", cql CUI N" 2578263, por el monto de !r.916,5¿12.8 (noveclentos cuer€nte y se¡s mil selrclento3 cuatenta y
do¡ con 291100 solgs), según el dehlle'

Qre, estando a 16 facultedes conbrids por la Ley N" 27972, Ley Gganica de Municipalidades, en amonia coo la Coostitucióñ
Polltica del Perú; en uso de las atribirclooss conbridas por la RESON-UCION DE ALCALDIA N" 011+202$A/MDS, de fedla 21

de jun¡o del 2023, con el V¡sto Bueno del Gerenls de Asesoria Juridica, el Gerente de Desanollo Urbano y Obras, el Gerente

do Plan€amionlo y Presupuesto.

SE RESTJELVE:

ARTÍCULO PRIf,ERO: APROBAR, d E@¡6nb Técnico "üeloramlento del Sowicio de Provisión de Agu¡ para Rlego
en C Cen¡l Sec{or Tomlllo, D¡8üito de S8ma, ds le Prorlncia de Trcne del Deprrtrmonto do Tacna", con CUI N" 2578263,
por el monto de d.946,642.29 (novecientos @aranta y seis mil seiscientos qiarenta y dos con 29/100 soles), según el detalle:
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ARTICULO SEGIr)¡DO: EilCAROAR, coñro r$ponsabb al Jofo & la Unld¡d d0 guporyblón y Llquld.clón de Plot.c'to,
para el bgediente Téflico 'llrlonrnlento del Sorvlclo da Provlslón da Agur prr. Rhgo on el Crnrl S.cbr Tomlllo,
b¡otto ¿i s¡n., d. h P.ovhc¡r d. Trcna &l D.p..h.nto ó frcr.', @n CUI N' 2578263, ap.oüedo on €l ARffCULo
P$IERO de la pr€s€nb r€soft¡dih b* r€spomabalitd dninhüdiva.

ARIhULO TERCERO: flOTIFICA& la peEonb Roso[¡dóo a loo Inbr€sados y a las unk ad€s Orgü|lcas coí€Tondqtbo
de la Enüdad, paa su conodmimb y fnes cdrssuiilbs.

REGÍSTRESE, COTUilfCTEsE Y CúTPLASE
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